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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015  

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte.: 2026/2015 (Asto. 2506=2015) Conceder licencia de legalización de obras 

de finalización de retirada de escombros de Demolición de nave (nº-18), según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº  15/003114 T004, en la finca sita en  
CTRA. LA EXCLUSA, PARCELA POLIGONO PUERTO. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.:  1119/2012 (Asto. 2489=2015): Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida (Reformado), consistentes en modificaciones de 
distribución interior que reflejan el estado final de obra, según proyectos visados 
por el C.O.A.S. con los números 12/003671 – T012 y T015, en la finca sita en  
CALLE RODRIGO CARO Num. 8. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.:  1912/2007 (Asto. 2886=2015) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida (Reformado),que recoge modificaciones 
introducidas durante el transcurso de las obras, consistentes en ligeros cambios en 
la distribución de planta baja y en fachada, manteniendo el uso previsto de vivienda 
unifamiliar, según Anexo de estado final de obras visado por el C.O.A.S. con el 
número 07/006808–T010, en la finca sita  CALLE TORRE CUADRADA Num. 26. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 738/2014 (Asto. 1074=2014)  Conceder licencia de Rehabilitación mediante 

obras de reforma resultando edificio desarrollado en 3 plantas más sótano, 
manteniendo el uso de vivienda unifamiliar, según proyecto redactado, en la finca 
sita CALLE ALHÓNDIGA Num. 11. 
* APROBADO. 

 
6º.- Expte.: 1705/2015 (Asto. 2083=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del edificio existente, consistente en la ampliación del Servicio Médico y de 
Prevención, según proyecto visado por  el C.O.P.I.T.I, con nº 4399/65. en la finca 
sita en AUTOVIA A4 (KM 528) CTRA A-8010, KM 4. 

 * APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 269/2015 (Asto. 316=2015): Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

de edificio existente, consistentes en la redistribución interior del mismo, 
manteniendo el edificio el uso que tiene en la actualidad de vivienda unifamiliar, 
según proyectos visados por el C.O.A.S. con nº 14/003951 – T001 y T004, en la 
finca sita en la  CALLE VIDA, Num. 7. 

 * APROBADO. 
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8º.- Expte.: 1473/2015 (Asto. 1788=2015): Conceder licencia de obras de 
Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor en una edificación 
existente destinada a uso residencial, según proyectos visados por el C.O.A.S. con 
el nº-15/001854 T001 y T003, en la finca sita en CALLE FRANCISCO COLLANTES 
DE TERÁN Num. 6. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1994/2015 (Asto. 2459=2015): Conceder licencia de obras de Conservación 

mediante la consolidación por sustitución del forjado de primera crujía en planta 
baja, y Reforma Parcial por redistribución interior de esta planta manteniendo el 
uso de vivienda unifamiliar en las dos plantas existentes, incorporando un garaje en 
planta baja, ajustado a proyecto visado por COAATS 336631-001 y 
36631/VE/21936, en la finca sita en CALLE UTRERA Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1062/2015 (Asto. 1268=2015): Conceder licencia de obras de Conservación 

del edificio existente con uso de nave almacén, consistentes en la sustitución de 
cubierta dañada, sustitución de instalaciones interiores, carpinterías y elementos de 
seguridad, según proyecto Básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. con el 
número 15/000965-T001 y documentación anexa al mismo con fecha de entrada en 
el Registro de esta Gerencia de Urbanismo 22 de julio de 2015, en la finca sita en 
CALLE A (P.I. LA CHAPARRILLA)    NAVE 42 (PI LA CHAPARRILLA).  

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte: 1081/2014 L.U. (1553=2014): Aceptar el Desistimiento presentado a la 

licencia concedida con fecha 3 de septiembre de 2014, consistente la misma en 
obras de Conservación y Mantenimiento del HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
DEL ROCIO. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.:  34/2015 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE MELCHOR GALLEGOS Num. 20 -  
IZQUIERDA. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.:  231/2015  -  V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE JOSE 
LAGUILLO Num. 6 - LOCAL  "SEVILLA MONUMENTAL". 

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte.:  226/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores y demás elementos no ajustados a la licencia concedida, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE GONZALO BILBAO Num. 6 A,  
LOCAL 4 y 5  "EL PAPELON". 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 228/2015 – V.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en C/ NUFRO SÁNCHEZ, Num. 19 acc. A.   
 * APROBADO. 
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16º.- Expte.: 395/2005 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los elementos y 
equipos de telecomunicaciones existentes sin licencia en la CALLE NAVARRA 
Num. 21, AZOTEA. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.:  359/2011 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia en la finca sita en PLAZA OTELO, Num. 1, BAR 
CERVECERIA “ADRIAN”. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.:  55/2015 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en CALLE GONZALO BILBAO, Num. 6 A    
LOCAL 4 y 5 "EL PAPELON”. 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
19º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en C/San 
Vicente, nº 119, protegida y ubicada en sector convalidado. (Expte: 187/2015 
Cons.) 

 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 

21º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ José Rodríguez Guerrero nº 13 (Expte.: 
1882/2015). 

 * APROBADO. 
 
22º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Hytasa nº 28 (Expte.: 1962/2015). 
 * APROBADO. 
 
23º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Jamerdana y C/ Pasaje Andreu (Fase 
I) (Expte.: 1949/2015). 

 * APROBADO. 
 
24º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Plaza Venerables y C/ Jamerdana (Fase 
2) (Expte.: 1950/2015). 

 * APROBADO. 
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25º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Imprenta nº 
49 (Expte.: 2094/2015) y C/ Los Rosales nº 27 (Expte.: 2108/2015). 

 * APROBADO. 
 
26º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Barreduela Moreno López nº 2 (Expte.: 2056/2015), Barreduela 
Antolínez nº 9 (Expte.: 2057/2015) y C/ Pachecos s/nº (Expte.: 2058/2015). 

 * APROBADO. 
 
27º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Doctor Germán y Ribón s/nº (Expte.: 2059/2015) y C/ Ceres nº 1 
(Expte.: 2060/2015). 

 * APROBADO. 
 
28º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Pedro Miguel nº 29 (Expte.: 1618/2015). 

 * APROBADO. 
 
29º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ El Pópulo nº 12 (Expte.: 1771/2015). 

 * APROBADO. 
 
30º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Malhara nº 5 (Expte.: 2090/2015). 
 * APROBADO. 
 
31º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Juan de Castellanos, Avda. Carlos III, 
Puente La Señorita (Planta de Generación Sondeo V1) (Expte.: 590/2015 P.S. 1). 

 * APROBADO. 
 
32º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Alberto Durero nº 3 Acc. (Expte.: 2106/2015) y C/ 
Castilla nº 43 (Expte.: 2107/2015). 

 * APROBADO. 
 
33º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Las Mineras nº 1 (Expte.: 2103/2015), C/ Santillana nº 1 (Expte.: 
2104/2015) y C/ Don Juan nºs 92-98 (Expte.: 2105/2015). 

 * APROBADO. 
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34º.- Expte.  229/1997 OVP. Declarar extinguida, por renuncia de su titular, la concesión 
administrativa del quiosco de chucherías sito en calle Malvaloca, y dar de baja la 
misma a todos sus efectos desde el 1 de diciembre de 2015. 

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte. 3302/1985 OVP. Declarar extinguida la concesión administrtiva del quiosco 

de prensa sito en calle Valdelarco s/n, y dar de baja la misma a todos sus efectos 
desde el 1 de diciembre de 2015. 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
36º.- EXPTE. 33/14 O.S: Dejar sin efecto la liquidación girada a Dª María Desamparados 

Olmo Martín y girar, en su sustitución, nueva liquidación a Dª Estrella Olmo Martín, 
en calidad de copropietaria de la vivienda 1º Izqda. de la finca sita en C/Esturión nº 
19, en concepto de reintegro de la parte correspondiente del coste de la ejecución 
subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el inmueble de referencia, por importe 
de 3.541,41 €. 

 * APROBADO. 
 
37º.- EXPTE. 48/15 O.S: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Casiodoro de la 

Reina, esquina a C/Miguel Rios Sarmiento, el reintegro del coste de la ejecución 
subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el inmueble de referencia, por importe 
de 2.261,52 €. 

 * APROBADO. 
 
38º.- EXPTE. 49/15 O.S: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Centauro nº 2, el 

reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el 
inmueble de referencia, por importe de 8.057,48 €. 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte. 517/10.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 1 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 499/2011. 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte. 16/12.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses 

de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 1 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 282/13-N. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte. 215/12.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses 

de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 10 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 88/13, aunque no 
es firme, dado que contra el mismo cabe recurso de apelación. 

 * APROBADO. 
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42º.- Expte. 441/12.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 
de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 122/2013. 

 * APROBADO. 
 
43º.- Expte. 55/13.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 43/14. 

 * APROBADO. 
 
44º.- Expte. 295/13.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 144/2014-2E. 

 * APROBADO. 
 
45º.- Expte. 54/14.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 9 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 240/2014-4. 

 * APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN 
 
46º.- Declarar la inadmisión a trámite  de la solicitud formulada el 30 de octubre de 2015 

instando el reconocimiento y pago de los intereses de demora devengados por el 
abono tardío de las  certificaciones  de obras final y de revisión de precios 2, 3, 4 y 
5 del contrato del “Proyecto de Rehabilitación de los Espacios Singulares del 
Convento de Santa Clara”. (EXPTE.: 13/05 CONT.). 

 * APROBADO. 
 
47º.- Dar cuenta de la sentencia, favorable a los intereses municipales, dictada el 5 de 

noviembre de 2015 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de los de 
Sevilla, en el Procedimiento Ordinario 1/14 en la que se desestima el recurso 
interpuesto contra desestimación presunta de  solicitud de abono de suma debida 
en concepto de liquidación final del contrato de obras del “Proyecto Básico y de 
Ejecución de Centro Cívico en la Parcela de la Antigua Prisión de la Ranilla”. 
(EXPTE.: 218/08 CONT.).  

 * APROBADO. 
 
 
Urgente 1.- Expte.: 2390/2015 L.U. (Asto. 3015=2015) Conceder licencia de obras de 

Reforma menor mediante redistribución de espacios en una zona de la 
planta baja del colegio para adaptarla a comedor escolar servido por 
catering, según proyecto supervisado por la Agencia Pública de Educación el 
27 de noviembre de 2015, para la finca sita en   AVDA CIUDAD DE CHIVA 
Num. 10.  

  * APROBADO. 
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Urgente 2.- Reconocer la obligación y aprobar el gasto de SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y UN 
CENTIMOS (64.741,71 €) a que asciende la revisión de precios del  contrato 
de obras de Rehabilitación de Zonas Degradadas MUR-DS-05-06-09 
(Heliópolis) reconocida en sentencia  de fecha 4 de septiembre de 2012 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Sevilla. 
(Expte.: 276/05 CONT.) 

  * APROBADO. 
 
 


